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INFORMACION AD-PERPETUAM 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO 

En el Expediente Civil Número 562/986, relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de 
lnfonnación Ad-Perpetuam, promovido por Virginia, 
Luciano Benito con esta fecha se dictó un Auto que se lee 
y dice: 

AUTO.-Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Nacajuca, Tabasco. Septiembre cinco de mil 
no�entos ochenta y seis. 

Por presentada la C. Virginia Luciano Benito, con su 
escrito de cuenta, documentos y copiaJ simples que 
acompa11a promoviendo en la Vlade Jurisdicción Vol un· 
taria, DiligenciaJ de lnfonnación Ad·Perpetuam, para 
acreditar derechos de posesión respecto de un Predio 
Sub-Urbano, ubicado en el Poblado de Mazateupa de 
este Municipio, cuya superficie total e, de 162.00 M2. 
(Ciento Sesenta y Dos Metros Cuadrados). y sus medidas 
y colindancias son las siguientes: Al NORTE, en 15.00 
Metros con Gerónimo Hernández Cruz, al SUR, en 
14.50 Metros ron Onésimo Isidro Heniández, al ESTE, 
en 11. 70 Mu., ron Onésimo hidro Hemindez y al 
OESTE. � J J.45 Metros con la Calle Sin Nombre. AJ 
efecto y con fundamento en los anlculos 790, 794, 796, 

A Q.UIEN CORRESPONDA: 

823. 824, 825. 826, 827, 2932, 2933 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil vigente en el Estado; lo, 2o, 
44, 94, 155, 870, 904, 905 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor; 41 de la Ley Orginica 
del Poder Judicial en el Estado, se admite y se da entrada 
a la promoción en la vía y forma propuesta. Consecuen
temente, in�r<'SC expediente por duplicado, registrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le corres· 
ponda, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C. 
Agente del Ministerio Público achcrito,la intervención 
legal que le corresponda. 

Al electo y en los términos que previene el Anlculo 29S2 
de la Ley Sustantiva Civil en vigor, publlquese el presente 
Proveido a manera de edictos ¡.x>r ttts veces consecutivas 
de tres en tres d ias en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de los que se editan en la 
Capital del mismo:rtngasele seftalandocomo domicilio 
para oiry recibir citas y notificaciones los estrados de este 
H.Juzgado. 

Noti8quese personalmen� y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma d ciudadano licenciado J. Francisco 
Q.uevedo Giorgana,Juez Mixto de Primera Instancia de 

este Distrito Judicial, asistido del Secretario Judicial de la 
Mesa Civil, C. Jorge Sánchez Magafta, que certifica y da 
fe. Firmado. Firma.s ilegibles". 

Y para su publicacion en el Periódiro Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de los que se editan 
en la Capital del mismo, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente Edicto a los cinco dlas 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, 
en la Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUD. CML 

C. Jorge Sánchez Magada.
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INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO 

Ln d r\.pnlic1llL' Ci, il Nú111no IS7/1)S6. n·la1iyo .-1 
Ddigcnt 1,,, 1k lnfnrlll<H iún dt· Do111111ÍP. pro 1110, 1tl.1, cn 
l.t Vi.1 dcJqri.,dittÍ(n1 \'1ilu11t.111.1 por Clt·11w1ll<.' fü,iaina 
Bcn(H'/. ,\1,rnucl Bol.1in.1 Du111111guc/, , Juan;i Bolai11a 
Do111:11gw·/ .. t 011 inh,l dit•t ¡..,t'¡, dt' .iliril dd .-uloe11 < ur-,o. 
...,,. dinú un A1110 cid tenor :-.iguic111t·· 
·· -· I tl/:�,-t<lu Ci,·il de -Pri111cra IIP,1ann,1. Di.,11110 J udici,tl 
,k Parai,o, Tal,.-t:,,< o. A tlil'< i,(·i, d<' .1liril de mil non·
cit·1110 .. odu.·111a ,·..,ci,. Vl.STOS; d < ,,1111 •.•.J,i dt· t.1 l"li<"i1l,1 
,,-cn-1.1rial. SL :\Cl.l[RDA: 
l ''.\:\CO· ..;¡· tlt'lll' por pn·,1. • :1:, LC. 1 .knwntc 
Bol.ti11¡¡ Bt·111te/-; \1amw1 r,,,; Dnni111�111·1, Ju.:uia 
Bol.1i11,1 D0111111gltl'/. ·!<1:. , , �t 1�i,d.u1 , orno c!\1111iciliu 
para oir \ rcnbir 1c ,::, ,·>,1,, :I' < n;t, \ nn1ilit,h 1111\l'� lo., 
csnado, dc: c'>I<' :,,:�.·di1. prrn110\·u·1ul1, por .'>U'> propio ... 
<kTt'dHI'>. l'll ', \:i;i d1· Jun,di< cion \ olu111ari;t, Dili
gencias de Lnlorn1dción de Dominio para acrcditar la 
posesión como medio para obtener el dominio pleno 
sobre el Pr{'(lio Sub-Urbano ubic3do en el Poblado d<' 
Chiltepec penenenente a t''ite Municipio. constante de 
una superficie de 7 ,000 M2. (Siete- Mil Metros Cua
drados). con las colindanna, s1g-uien1es: Al NORTE, 
20.00 Metros con Fausto Rodrí¡:tUl7, y l 04. 50 M<'tros con 
Zona �ederal; al SUR. 54 00, 11..50. 7.5<)v %.00 Metros 
ron Matil<le Srgura; al ESTE. con 45.00 Mt'tros con 
Lurinda licníH·z R,nno, ,. ,ti Üt'"tl'. t rn11,7 .00 M('lfO', t'OII 

Callt' Sin Nomhn· \' El'ri·n Q.uiróz S. y 3:i.00 Ml'nos ron 
Fausio RodnglH't:: aco111¡>.11l.mdo d plano rcspcuivo a�i 
romo rl n·nilkado tk no in�cri¡Kión n,rrcspondienti· 
expedido por d Rq6s1rador Púhliro de la Propil·dad v 
del Comen io ch· C'',lJ.JHri:-,diffiún < 011 rel,Kiú11 al Predio 
111e11cion;_1do St• k 1ie11c d-.i111is1110 ofrt'ciendo la Te�-
1irno11i,tl .1 < argo dc lo ... se,lorl' ... Fa11\10 Ro<lríg:lH'Z, EfrJ.ín 
Quinv S. \' Lucinda B<'ni1t·z Ramo�. apoyándose en lo 
di,¡H1t·..,to por los articulo'i 82:i. 8'.l-t. 82'>, X26, 113.'l, 
11 n. 11:1x. 1151. 1152, v 293� dd Cúdil(O Civil; 870 y 
87:2 dd Clldig-o de Pron-dl'r c·n la Materia, ambo\ 
01 d1·11.111m·1110� J urida º" vigentc.:s t'll l'I [o;tado. 
Dl·,dt· t·111rada a la promm iún en la \·ia y forma 
pro¡nH''ita. Fúrn1ne t'X¡wdicme por duplifadu, anúte�l
l'n el L,1,n, clt· Gobierno qul' st: lleva <'ll t'.'>tt' Juzgado ba10 
d mum·ro que le corn· .. ponda y dC'sc avi!!io de su inicio a 
la J�. Su¡HTi<1ridad y la intc·rvcnciún qm· le C()lnpeteal C. 
A).!,1·11u· dd Ministeno Púhliro adsniro 

A cfrno d,· rt'cihir la l 11formación T<"stimonial ofre<:ida 
por lo, p: ;)11\ovcntes (·011 citafión del Rrprescnta1ur 
Social adsc filo, <le! Registrador Públiro de la Propiedad y 
del Comercio y de los colindanres, puhlíqucsr esl<' Avi�o 
por nH'dio d(' C'dicto!!i que .'><' l�jarán en los lugarn 
público, c1co'iltlmhrados, así como ,·n el Periódi< o 
Oli( ial dd Goliit'rno del Estado y <'n otro dl' mayor 

circulación de los que se editan en la Ciudad de 
Villa hermosa, Tabasco, por dos ve(:cs cada tercer dla. Se 
ÜC'ne como Representante Común de los promoventes al 
C. Manuel Bolaina Dominguez. 
Notifíquese pt·honalmeme. Cúmplase. Lo proveyó, 
mandó y firma el C. Lic Jesús Albeno Mosqueda 
Domínguez,Juez Civil de Prirnera Instancia por ante la 
SccrC'caria de Acuerdos por Ministerio de U'y, C. Maria 
Hennosinda P<.'rez Avalas que n·nifica y da fe. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas." 
Y para su publicación por dos veces <'ada tercer día, en el 
Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco, se 
expide el presente Edino. En la Ciudad de Paraíso, 
Tabas<·o, a los veinticinco días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y seis. Doy fe. 

LA SECRETARIA DE 

ACUERDOS POR 
MINISTERIO DE LEY 

C. María Hermosinda Pérez A.
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DIVORCIO NECESARIO 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

En e! Expediente Número 147/985, relativo a!Juicio 
de Divorcio Necesario, promovido por Albino Escalante, 
Hemández en contra de Celia López Guzmán, con fecha 
dieciocho de agosto del presente ai\o, se dictó un 
Acuerdo que literalmente dice: 

"Juzgado Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Centro, Villahermosa, Tabasco, 
:agosto dieciocho de mil novecientos ochenta y seis. A sus 
autos el escrito de Albino Escalante Hemández para que 
obre como proceda en derecho y visto el estil.do procesal 
que guardan los presentes autos, SE ACUERDA; 
PRIMERO.- Como lo pide el actor, Albino Escalame, 
Hemández y con fundamento en los anlculos 265, 284, 
616 v 618 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se declara la rebeldta en que ha incurrido la 
demandada Celia Lóprz Guzmán al no haber hecho uso 
de sus derechos en el término concedido para ello, en la 

C. CELIA LOPEZ GUZMAN

PRESENTE: 

demanda de Divorcio promovida por Albino Escalante 
Hemández, teniéndosele por presuncionalrnente con· 
fesados los hechos que dejó de contestar. 
SEGUNDO.· Por lo tanto, no se volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca, ni aún la.s de carácter 
personal, las que surtirán efectos en los estrados del 
Juzgado. 
TERCERO.· En consecuencia, se abr< el PERIODO DE 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR EL TERMINO 
DE DIEZ DIAS IMPRORROGABLES y común a 1a.s 
panes, debiendo publicarse este Proveido por dos =s 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado por 
Edictos, empezando a correr el término a partir de la 
última publicación, teniéndose por ofrecidas las del 
actor, mismas que se admitirán en el momento procesal 
oponuno. 

Notifíquese a la demandada como está ordenado y al 

actor, personalmente. Cúmplase. Lo proveyó, manda y 

firma el ciudadano licenciado Eusebio G. Castto Vmz, 
Juez Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Centto ante la Sectttaria Judicial. 
Carmen Hidalgo Hemández que autoriza y da fe. Dos 
firmas. Rúbricas". 

Lo que transcribo a Usted para su conocimiento eu 
Vla de Notificación, y para su publicación por dos =• 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

Vtllahcnnosa, Tab., a 
I I de septiembre de 1986 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. Carlos Edén Ramirez Carballo
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INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE PARA.ISO, TABASCO 

En el Expediente Civil Número 155/986, relativo a 
Dihgencias de I nformación de Dominí

1

0, promo\'idas en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria por Fa'usm Rodríguez 
Segura, con fecha quince de abril del a/lo en curso, se 
dictó un Auto del tenor siguiemé: 
" .. Juzgado Civil de Primera Instancia. Distrito Judicial 
de Paraíso, Tabasco. A quince de abril de mil novecientos 
ochenta y seis. VISTOS; el conteni<)o de la cuenta 
secretaria), SE ACUERDA: 
UNICO: Se tiene por presentado el C. Fausto Rodríguez 
Segura, quirn señala como domicilio para oir y recibir 
toda clase de ritas y notificaciones los Estrados de este 
Juzgado, promoviendo por ,u propio derecho, en la Vla 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
de- Dominio para acredirar la posesión como medio para 
obt<·ncr el dominio pleno sobre d Predio Sub·Urbano 
ubicado <'n el Poblado de Chiltepec, p<"Tteneciente a este 
Municipio, constar.te de una superficie de: l ,000.00 M2. 
fMil Merros Cuadrados), con las colindancias siguientes: 
Al NORTE, con 24.4 0 Metros con Zona Federal; al SUR, 
con 20.00 Metros con Clemente Bola,jna; al ESTE, con 
43.00 Metros con Clemcmc Bolaina y al OESTE, con 
57.00 Meiros con Calle Sin Nombre y Efrain Q_uiróz, 

a< ompañando al plano respectivo asi romo certificado 
dt' no inscripción correspondiente expedido por el 
Re&,istrador Púhlico de la Propiedad y del Comercio 

correspondicnit' a esta J urisJicción con relación al 
Predio mencionado; se Ir tiene asimismo ofreciendo la 
Testimonial a cargo de los sef\ores Clemente Bolaina, 
Efraín Q.uiróz v Fredy Maga,\a, apoyándose en lo 
úispucsio por los anículos 823, 824, 825, 826, 1135, 
1137, 1138, 1151, 1152,y 2932dclCódigoCivil,870y 
872 del Código <le Procedimientos en la Materia, Ambos 
Ordenamientos Jurídicos vigemes en el Estado. Désele 
t'ntrada a la promoción en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expedieme por duplicado. anótese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad y la intervención 
que le compete al C. Agente del Munisterio Público 
adscrito. 
A efecto de recibir la Infonnación Testimonial ofrecida 
por el promovente con citación del Ministerio Público, y 
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio y 
de los colindantes, publíquese este Autb por medio de 
edict0s que se fijarán en IOs lugares públicos acos
tumbrados, asi como en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado y en otro de mayor circulación de los 
que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
dos "eces,. cada tercer- dJa. 

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y firma el C .  Lic. 
Jesús Albeno Mosqueda Domin11uez, Juez Ci,il de 

Primera Instancia por ante la Secretaria de Acuerdos por 
Ministerio de Ley C. María Hermosinda Pérez Avalos 
que cenifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas ." 

Y para su publicación por dos veces cada tercer dia. 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, se expide el presente Edicto el\ .la Ciudad de 
·Paraíso, Tabasco, a los dieciocho días deJ·mes de abril de
mil novecientos ocher1:ta y seis.- Doy fe. 

LA SECRETARIAJUDICIAL 
P.M.L.

C. María Hermosinda Pérez A.
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ENAJENACION DE SOLAR 

Que en el expediente formado con moti
vo de la solicitud por el C. Carlos Mario-
de la Fuente Magai'la, para que este H. Ayun-
tamiento, le enajene un solar ubicado en !a
calle León Alejo Torres del Poblado de Chi-
chicapa de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un Acuerdo que a la letra-
dice: 

"Co11alcalco, Tabasco 6 de agosto de --
1986, mil novecientos ochenta y seis Por -
presentado el C Carlos Mario de la Fuente -
Magaí'ia, con su eser ita de cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento autor.!_ 
zaci6n para enajenar a su favor un Predio � 
nicipal con una superficie de: 450 .00 M2 
( Cuatrocientos Cincuenta Metros Cuadrados), -
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal -
de ·la calle León Alejo rorres del Poblado --

H. AYUiTA'4IENTO CCN5TITIJ:HJ'W_
C04ALCALCO, TA91\SCO, i'oEXICO.

Canalcalco, Tab., a 6 de agosto 

de 1986 

A LOS QUE a PRESENTE VIEREN: 

de Chichicapa de este Municipio y que se lo
caliza por los siguientes linderos: Al IIJl -
TE; 15.00 Mts. (Q..J!nce Metros), con la calle 
León Alejo Torres;al 9.R; 15.00 Mts. (Quince 
Metros), con Lucía Rodríguez Córdova; al ES
TE; 30.00 Mts. (Treinta Metros), con Lucía -
Rojrfguez Córdova; Al CESTE; 30 00 Mts 
(Treinta Metros), con Lucía Rodríguez Cor-
dova. Fórmese expediente y publíquese esta -
solicitud, para conocimiento del público en
general, por Edicto de tres en tres días por 

• tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado, en los Tableros M.Jnicipales 
y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo
prev isto en el Reglamento de Terrenos del -
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 -
OIAS contados apartir de la fecha de la Úl-
tima publicación del Edicto, para que se e� 
parezca a este H AyU(lt.amiento Consti tucio--

nal de Comalcalco, Tabasco a deducir los de
rechos que sobre el antes referido predio -
pudieran tener. Noti fíquese y CÚ!lplase, Así
lo acordó y firma el C. P'residente ..._,,.,icipal 
de Co'Tlalcalco, Tabasco, el C. Isidro Fill -
grana García y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, Lle Fernando Arellano Escalan 
te que da fe 

-

a PRESIDENTE NJNICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

a SErnETAAIO CE.. H. AYLHTA'4.IENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 
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DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

En los autos del Expediente Civil Núm,ero 61/985 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por el s,,l\or Leocadio Malpica López, en 
contra de su esposa la s,,l\ora Isabel Hemández Falcón, 
se dictó una Sentencia Definitiva cuyos puntos resolu
tivos literalmente dicen: 
"Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Emiliano Zapata, Tabasco. A catorce de junio de 
mil novecientos ochenta y seis. 
PRIMERO: Ha procedid<> la vta. 
SEGUNDO: Este Juzgado resultó legalmente compe· 
tente para conocer y decidir de esta l nstancia en tr'nninos 
de los aniculos 142, 152, 155 Fracción XII del Código de 
Procedimientos Civiles. 
TERCERO: El actor Leocadio Mal pica López, probó su 
acción de Divorcio Necesario por Domicilio Ignorado, y 

la demandada Isabel Hemández Falcón, no compareció 
ajuicio. 
CUARTO: En consecuencia, se declara disuelto el vin· 
culo matrimonial que une a Leocadio Malpica López, 
con la C. lsabd Hemández Falcón, según constancia del 
Acta de Matrimonio Número 22 del Libro Uno de fecha 

C. ISABEL HERNANDEZ FALCON

DONDE SE ENCUENTRE: 

veintiuno de noviembre d(' mil novecientos cincuenta v 
dos, que contrajeron bajo el Régimen d<· Sooedad 
Conyugal, ante el Oficial del Registro Civil de las 
Personas del Poblado de Sumuapa, Distrito de Pichucal
co, Estado de Chiapas. 
QUINTO: Ambos cónyuges recobran su capacidad para 
contraer nuevo matrimonio. pero la señora Isabel Her
nández Falcón, no podrá hacerlo sino hasta después de 
dos ai\os que correrán a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria esta Sentencia. 

SEXTO: Para que surta efectos de notificación t>sta. 
Sentencia a la rlemandada, publíquense sus puntos 
resolutivos por dos veces consecutivas en d Periódico 
Oficial del Estado en término de los aniculos 616 v 618 
del Código de Procedimit"ntos Civiles. 
Notifíquese y cúmplase. Así definitivamente, resuelve, 
manda y firma el ciudadano licenciado, Cándido López 
Barradas, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, por ante la C. Landy R. Duane Avila, 
Secretaria Judicial de la Mesa Civil, que certifica y da fe. 
Firmando. Dos firmas ilegibles. Rúbricas" 
Y para su publicación por dos vect's consecuuvas en el 

Penódico Oficial del Estado, se expide el present<" Edicto 
a los veintiséis dias del mes de junio del ai\o de mil 
novecientos ochenta y seis en la Ciudad de Emíliano. 
Zapata, Taba.seo. 

lA SECRETARIA JUDICIAL 

C. María Dolores Jiménez Pérez
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DIVORCIO NECESARIO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

En !os auto; del Expediente Civil Número 144/986, 
relativo al juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por d sdlor Marco Polo Brindis Cabrera, en 
contra de su esposa Reyna Lilia Villegas Galicia, se dictó 

. un Auto que en lo conducente dice: 
" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia dd Distrito 
Judicial en Emiliano Zapata, Tabasco. A ocho de s,,p· 
tiembre de mil novecientos ochenta y seis. VISTOS: La 
cuenta secretaria!, y SE Ar,UERDA. 
UNICO: Se ti<ene por..,res,entado el sellor Marco Polo 
Brindis Cabrera. con su escrito de cuenta y documentos 
an&os que acompal\a con domicilio en la calle Simón 
Sarlat Número Noventa y Seis y sei\alando domicilio 
para recibir citas y notificaciones d ubicado en la calle 
Miguel Hidalgo Número Cuarenta y Cinco y autori
zando para tales efectos al C. Marcos Antonio Cabrera 
Canepa, demandando en la Vta Ordinaria Civil el 
Divorcio Nec,esario, la Disolución dd Vinculo Matri
monial y la Pérdida de la Patria Potestad sobre la menor 
Lilia Betzabtt Brindis Villegas, en contra de su esposa 
Reyna Liha Villegas Galicia, ql1ien es de domicilio 
ignorado, prevista en la causal sel\alada por el Anicul? 
267, Fracción Vlll dd Código Civil en relación con los 
numerales 266, 287, 286, 289, 291 del citado Ordena-

C. REYNA LILIA VILLEGAS GALICIA

DONDE SE ENCUENTRE: 

miento Legal antes invocado; 254, 255, 257, 258, 259, 
272, 273 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles; 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 26 
del Reglamento para el Régimen Interior de lo, Juzgados 
Mixtos de Primera Instancia, se admite la demanda en la 
vta y forma propuesta, fónnese expediente por dupli
cado, ínscribase en el Libro de Gobierno bajo d númt"ro 
que. le corresponda y dése aviso de su inicio al H. 
Tribuflal Superior de Justicia en el Estado Como la 
demandada, Reyna Lilia Villegas Galicia, es de domicilio 
ignorado notiflquesele por medio de Edictos que ·se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
haciéndole saber a la demandada que deberá de presen
r.arse en la Secretaria Civil de este Juzgado en un término 
de CUARENTA DIAS para recoger las copias de tras
lado, más NUEVE DIAS siguientes para que produzca su 
contestación en acatamiento en el Anículo 121. Fracción 
II del Código Procesal Civil. 
Notiflques,e. Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano 
licenciado Cándido López Barradas, Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, por ante la C 
Maria Dolores Jiménez Pérez, Secretaria Judicial de la 

Mesa Civil, que cenifica y da fe. Firmado. Dos firma'i 
ilegibles. Rubricas" 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
por 1res veces de tres en tres días v en el de mavor 

. . 

circulación que se edüe en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
Emiliano Zapata, Tabasco, a los nueve dtas del mes de 
septiembre del afio de mil novrcientos ochern.a y seis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECCION". 
lA SRIA. JUDICIAL DE lA 

MESA CIVIL 
C. Marfa Doloresjiménez Pérez.

2 - 3 
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En el Expediente t-únero 211 /985, rela
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovi.do
por el licenciado Mario Arceo Rodríguez, End.9. 
satar lo en Procuración del ciudadano Germán -
Arzubide Garza, en contra de los seriares Luz
Mar ía Cruz de Cornelio y Arsenio Cornelio Di.9. 
nisio, se encuentra un Proveído que copiado -
textualmente dice: 

A C U E R D O 

"Juzgado Tercero de Primera Instancia -
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, 3gosto -
veintiuno de mil novecientos ochenlJ y seis.
A sus autos, el escrito del licenciado Mario
Arceo Rodríguez, para que obre como proceda -
en derecho y SE AClERDA: 

1. - Con el escrito de cuenta de la par
te actor a y como lo solicita y apareciéndo -
q� los demandados no manifestaron inconformi 
dad ninguna ni con el avalúo ni con la desi<i' 
nación de Perito Común que se hizo por Auto -
de fecha de siete de agosto del ario actual, -
se tiene por aprobado el avalúo practicado -
por el Perito Común. Ahora bien, a petición -
de la parte actora y con fundamento en los -
artículos 1410, 1411, del Código de Comercio; 
543, 548, 549, 552, 553, 558 y relativos al -
Código de Procedimientos Civiles en vigor de
Proceder para el Estado, aplicado supletoria
mente al de Comercio, sáquese a Pública Suba� 
,ta y al mejor postor el Predio Urbano propie
dad de los sei'iores Luz María Cruz de Cornelio 
y Arsenio Cornelio O. , ubicado en- la calle -
Lauro Aguilar Palma, Lote Tres, Manzana Cin-
co, -colonia Las Gaviotas de esta Ciudad, con
las mÉ,didas y colindancias siguientes: 

Al NJICESTE 17.50 Mts. con el Lote 2; 
Al SUESTE : 8-. 00 Mts. , con calle Lau-

PERIODICO OFICIAL 

SUBASTA 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO 

CC. LUZ MARIA CRUZ DE CCREUO

Y ARSENIO CCRELIO DICJ,IISTO

(J(],fICILIO: CALLE LIC. LAURO AGUILAR 

PALMA No. 204 

CQLCJ,IIA: LAS GAVIOTAS DE ESTA CilDAD 

ro Aguílar Palma; 
Al SUlCESTE 17.50 Mts., con el Lote -

Núnero 4; y 
Al IO«STE 8.00 Mts., con el Lote � 

mero 20, con una superfi
cie de 140.00 Mts. 

Así también sáquese a Pública Subasta 
al mejor postor su construcción a como está -
ordenado en la Sentencia Definitiva, que di-
cho inmueble tiene la descripción siguiente: 

PREDIO URBANO en forma de polígono re9!¿ 
lar de 4 vértices, plano horizontal, suelo ar 
cilloso, color café claro, con construcción: 
para casa-habitación en un solo nivel compues 
ta por sala-comedor, cocina, 2 (dos) recáma : 
res, baño y patio, cimiento de concreto, mu-
ros de block,aplanados con pasta pulida, 
igualmente en pláfónes, piso de cemento puli
do color. rojo, ventanas de hierro estructu -
ral, techo de concreto, instalaciónes hidráu
licas y eléctricas ocultas, inscrito en el -
Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio de esta Ciudad bajo el Núnero 4884, del -
libro General de Entradas afectándo el Pre-
dio Núnero 55241, folios 91 del Libro Mayor,
Volumen 216. 

2, - Anunciése por tres veces dentro de
nueve días por medios de Edictos que se publi 
carán en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en un diario de mayor circulación de es
ta Ciudad fijándose los Avisos correspondien
tes en los Sitios Públicos más concurridos, -
solicitando postores entendido que la Subasta 
se verificará en el recinto de este Juzgado -
a las DOCE H:RAS IE. DIA OCHJ CE ocneE IE.
PRESEHTE Altl, sirviéndo de base para el Rema
te del Predio y su construcción la cantidad -

de $4' 544,000.00 (Cuatro Millones Quinientos
Cuarenta y Cuatro Mil -Pesos 00/100 M.N.), can 
tidad que arroja el avalúo prácticado en el : 
citado Predio y su construcción, según dicta
men rendido por el Perito Valuador arquitecto 
César E. Zurita Campos, siendo postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad debiéndo los licitadores depositar -
previamente en la Secretaría de Finanzas del
Estado, o en el Departamento de Consignacio-
nes y Pago de la Tesorería Judicial del Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado, sien 
do una cantidad igual por lo menos al diez :: 
por ciento del valor asignado al bien inmue-
ble y construcción que se remata, sin cuyo -
requisito no serán admitidos 

Noti fíquese personalmente y cúmplase. -
Así lo proveyó manda y firma el ciudadano li
cenciado Julio César Buendí'a Cadena, Juez del 
Conocimiento, por ante el Primer Secretario -
Judicial "0" , Audomaro Peral ta Rodríguez, que 
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles, Rú-
bricas." 

Expido el presente Edicto para su publi 
cación en el Periódico Oficial del Estado, y: 
otro de mayor circulación por tres veces den
tro-de nueve días, a los cuatro días de sep -
tiembre de mil novecientos ochenta y seis, en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

ATENTAMENTE 

EL PRIIER SECRETARIO .ll)ICIAL "D" 

DEL .:lJZGAOO 3o. DE LO CIVIL 

C. Audornaro Peralta RodrÍ!J.Jez

.3 

DIVORCIO NECESARIO 

Se hace del conocimiento del público en 
general que en el Expediente Civil tünero --
291 /986, relativo al Juicio Ordinario de Oi-
vorcio Necesario de Domicilio Ignorado, promo 
vido por Isidro Gerónimo Monte jo, y en contr; 

JUZGADO CIVIL 
DE PRlrERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO 

de Angela García Rueda, se dictó un Auto que
a lo conducente dice como sigue: 

guillo, Tabasco, a 31 treinta y unó de mayo -
de 1986 mil novecientos ochenta y seis. 

"AUTO CE INICIO".- Juzgado Civil de Pr.!, VISTO el contenido de la razón secreta-
mera Instancia. Distrito Judicial de Huiman-- rial SE PROVEE: 
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Por presentado el señor Isidro Gerónimo 
Montejo, por su propio derecho, con su escri
to de cuenta y docunentos que acompaña, seña
lando como domicilio para oir y recibir citas 
y notificaciones la calle Sarlat Núnero 419 -
de esta Ciudad, se le tiene promoviendo en la 
Vía Ordinaria Civil Juicio Ordinario de Oivor 
cío Necesario (Domicilio i¡¡r,orado), en contr; 
de la señora Angela García Rueda, a quien se
le ignora su domicilio, fundándose en la cau

. sal prevista en la Fracción VIII del Artículo 
267 del Código Civil vigente en el Estado. -
Con fundamento en los artículos 254, 255, 264-
en relación con el Artículo 121, Fracción II
del Código de Procedimientos Civiles, se da -
entrada a la demanda en la vía y forma pro -
puesta. Fórmese expediente por duplicado re-� 
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el n� 
ro que le corresponda y dése aviso de su ini
cio a ll\ Superioridad. 

PERIODICO OFICIAL 

En virtud de que la demandada Angela -
García Rueda es de domicilio ignorado, cir -
cunstancia que quedó acreditada con la cons -
tancia expedida por el C. Director de Seguri
dad Pública y Tránsito, con apoyo en el Artí
culo 121, Fracción II del citado Ordenamiento 
Legal, expídanse Edictos que se publicarán -
por tres veces de tres en tres días en el Pe
riódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación en esta Entidad Federativa, ha -
ciendo saber a la demandada que deberá de pre 
sentarse en este Tribunal a recoger las ca _-:_ 
pias de 1 traslado en un término de TREINTA -
DIAS computables a partir de la última publi 
cación de los Edictos Se hace del conocimie;:; 
to de la misma que vencido dicho término se -:_ 
dará por efectuado el emplazamiento y que al
día siguiente de vencido comenzará a correr -
el término de N.EVE DIAS para contestar la -
demanda. 

Septiembre 20 de 1986 

Not!fíquese por estrados y cú,,plase. -
Así lo acordó y firma el ciudadano licenciado 
Remedios Osario López, Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el C Secretario Alfonso
Acuña Acuña, que autoriza. Doy fe Y para su
publicación en el Periódico Oficial del Esta
do y en otro Periódico de los de mayor circu
lación que se editan en la Ciudad de Villahe!_ 
masa, Tabasco, se expide e 1 presente Edicto -
en la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a los
treinta y un días del mes de mayo de mil no-
vecientos ochenta y seis. Doy fe. 

EL SErnETARIO DE AClEDlS 

Alfonso Acu'ia AcLi'la 

3 

ENAJENACION DE SOLAR 

Que en el expediente formado con moti
vo de la solicitud por la Sra. Concepción -

. Rodríguez, para que este H. Ayuntamiento, le 
enajene un solar ubicado en la Ranchería Sur 

· 4a. Sección de es te Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la letra 
dice: 

"Comalcalco, Tabasco. 13 de agosto de-
1986 (mil novecientos ochenta y seis). Por -
presentada la Sra. Concepción Rodríguez Mar
tinez, con su escrito de cuenta y plano ane
xo, · solici tanda al H .. Ayuntamiento aCJtor iza
ción para enajenar a su favor un Predio Munl_ 
cipal con una superficie de:· 105. 60 M2 •. 
(Ciento Cinco Metros con Sesenta Centímetros 
Cuadrados), que se encuentra ubicado en el -
Fu,do Legal de la Ranchería Sur 4a. Sección
de este Municipio y que se localiza por los
siguientes linderos: Al �TÉ, 13. 20 Mts. --

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, f"EXICO

Comalcalco, Tab., a 
a 13 de agosto de 1986 

A LOS f;.'C.E EL PRESENTE VIEREN: 

( Trece Metros con Veinte Centímetros), con -
el Sr. Félix Lázaro Vázquez; al 9..R, 13. 20 -
Mts. (Trece Metros con Veinte Centímetros), -
con el Sr. Manuel Rosaldo; al ESTE, 8.00 -
Mts. (Ocho Metros), con el Río Seco y al � 
TE, 8.00 Mts. (Ocho Metros), con Camino Veci 
nal al Sur .. Fórmese expediente y publíquese: 
esta Solicitud para conocimiento del público 
en general, por Edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municip!!_ 
les. y en los Parajes Públicos de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de JO -
DIAS contados a partir de ·la fecha de la úl
tima publicación del Edicto, para que se c� 
parezca a este H. Ayuntamiento Consti.tucio-
nal de Comalcalco, Tabasco a deducir los de
rechos que sobre el antes referido Predio --

pudieran tener. " 
Notifíquese y cú,,plase. Así lo acordó

Y firma el C. Presidente Municipal de Comal
calco, Tabasco el C. Isidro Filigrana García 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamien-
to, Lle. Fernando Arellano Escalante, que da 
fe. 

EL PRESICEITT: M.J,IICIPAL 

Isidro Filigrana García 

EL SErnETARIO DEL H. AYl.HTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 

3 

ENAJENACION DE SOLAR 

Que en el expediente formado con moti
vo de la solicitud por el Sr. Lázaro Pérez -
Almeida, para que este H. Ayuntamiento, le -

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, PEXICO

Comalcalco, Tab., a 
12 de agosto de 1966 

A LOS U EL PRESENTE VIEJEN: 

enajene un solar ubicado en la Ranchería Sur dice: 
4a. Sección de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la letra "Conalcalco, · Tabasco 12 de agosto de -
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1986, mil novecientos ochenta y seis. Por -
presentado el Sr. Lázaro Pérez Almeida, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solici-
tando al H. Ayu,tamiento autorización para -
enajenar a su favor u, Predio Municipal con
u,a superficie de: 160.50 M2. (Ciento Sesen
ta Metros con Cir.cuenta Centímetros Cuadra-
dos), que se encuentra ubicado en el fu,do -
Legal de la Ranchería Sur 4a. Sección de es
te Municipio y que se localiza por los si -
g.iientes linderos: Al IO{TE; 25.00 Mts. 
(Veinticinco Metros), con la Sra. Margarita
Pérez córdova; al 9.11; 25.cio Mts. (Veintici!:!_ 
co Metros), con el Sr. Félix Lázaro Vázquez ;
al ESTE; 6.42 Mts. (Seis Metros con Cuarenta 
y Dos Centímetros), con Río Seco; al <ESTE;-

PERIODICO OFICIAL 

6. 42 Mts ( Seis Metros con Cuarenta y Dos -
Centímetros), con Camino Vecinal al Sur. fÓ.!. 
mese expediente y publíquese esta Solicitud
para conocimiento del público en general, -
por Edicto de tres en tres días por tres ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parajes F'úblicos de acuerdo con lo previsto
en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le -
gal, concediéndose un plazo de JO DIAS con-
tados a partir de la fecha de la última pu-
blicación del Edicto, para que se comparezca 
a este H. Ayu,tamiento Constitucional de Co
malcalco, Tabasco a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran te-
ner " 

Noti fíquese y cúmplase. Así lo acordó
Y firma el C. Presidente Municipal de Comal
calco, Tabasco el C. Isidro Filigrana García 
y pcr ante el Secretario del H. Ayuntamien-
to, Lic Fernando Are llano Escalante, que da 
fe. 

EL PRESIDENTE �ICIPAL 
Isidro Filigrana García 

EL SErnETARIO DEL H. AYLNTAMIENTO 
Lic. Fernando Arellano Escalante 

3 

ENAJENACION DE SOLAR 

[;.<Je en el expecaente formado con motivo 
de la solicitud por la C. Teresa Martínez Ar!:. 
llano, para que éste H. Ayuntamiento, le ena
jene u, solar ubicado en la calle Rovirosa -
S/N de la Villa de Tecolutilla de este Municl_ 
pio de Comalcaico, Tabasco, le recayó un --
Acuerdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco. 19 de agosto de -
1986, mil novecientos ochenta y seis. Por pre 
sentada la C. Teresa Martínez Arellano con s-;:; 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al C. Ayuitamiento autorización para enajenar 
a su favor oo Predio Municipal con ooa super
ficie de: 455.57 M2. (Cuatrocientos Cincuenta 
y Cinco Metros con Cincuenta y Siete Centíme
tros Cuadrados) , que se encuentra ubicado en
e! foodo Legal de la calle Rovirosa S/N de la 
Villa de Tecolutilla de este Municipio y que-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Comalcalco, Tab., a 
19 de agosto de 1986 

A LOS QLE EL PRESENTE VIEREN: 

se localiza por los siguientes linderos: Al -
NORTE, 11 .20 Mts. (Once Metros con veinte Ce!]_ 
tímetros), con calle Rovirosa; al SUR, 11 .70-
Mts. ( ();ce Metros con Setenta Centímetros), -
con Juana Alcudia Hernández; al ESTE, 40.40 -
Mts. (Cuarenta Metros con Cuarenta Centíme -
tras), con Pedro Oomínguez Olán y al OESTE, -
40.50 Mts. (Cuarenta Metros con Eincuenta Cen 
tímetros), con Ana María Olán Peregrino. Fór-: 
mese expediente y publíquese esta Solicitud-
para conocimiento del público en general, por 
Edicto ·de tres en tres días por tres veces -
consecutivas en el Periódico Oficial del Est,2. 
do, en los Tableros Municipales y en los Pa-
rajes Públicos de acuerdo con lo previsto en
e! Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, -
concediéndose u, plazo de 30 DIAS contados -
a partir de la fecha de la última publicación 
del Edicto, para que se comparezca a este H. -

Ayuntamiento ConstTiucional de Comalcalco, -
Tabasco a deducir los derechos que sobre el -
antes referido Predio pudieran tener." 

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcal
co, Tabasco el C Isidro Filigrana García y -
pcr ante el Secretario del H. l'.yuntamiento, -
Líe. Fernando Are llano Escalante, que cla fe. 

EL PRESIDENTE M..NICIPAL 

Isidro Filigrana García 

EL SErnETARIO DEL H. AYLNTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 

3 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

En el Expediente Civil tünero 38/984, -
relativo a Diligencias de Información Ad- --
Perpetuam, tendientes a acreditar los dere--
chos de posesión respecto de una fracción de-

JUZGADO PRIPl:RO CIVIL 
DE PRIPl:RA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

AUTO DE INICIO 

terreno, prOOlOv ido por la C. Margarita Díaz-
García, con fecha nueve de mayo de mil nove -
cientos ochenta y cuatro, se dictó un Acuerdo 
que a la letra dice: 

"Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco. A -
nueve de mayo de mil novecientos ochenta y -
cuatro. Por presentada la C. Margarita Oíaz -

7 
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García, con su eser i to de cuenta y anexos que 
acompal'la, promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Volcntaria Diligencias de Información -
Ad-Perpetuain, tendientes a acreditar los der!. 
chos de posesión que dice tener respecto de -
una fracción de terreno, ubicada en la calle
León Alejo Torres de esta Ciudad, con una su
perficie de 275.00 (Doscientos Setenta y Cin
co Metros Cuadrados), con los linderos si --
guientes: Al �TE, 50. 00 Metros y colinda -
con el señor Lucas Priego; al SU<, 50.00 Me-
tras con Sebastián Colorado; al ESTE, 7 .00 -
Metros con Arroyo Guapinol; al OCSTE, 4. 00 -
Metros, con calle. León Alejo Torres. Con fun
damento en los Párrafos 20., 30., y 4o. del -
Artículo 2,932, 2,933 y relativos del Código
Civil vigente; 349, 495, 870, 871, 872, 904 y 
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les vigente en el Estado, SE ACUcROA: 

Se actnite y se da entrada a la promo -
ción en la vía y forma propuesta. Fórmese ex
pediente por duplicado, regístrese en el Li-
bro de Gobierno bajo el núnero que le corres
ponda, dese aviso de inicio a la H. Superio--

PF.RJODIC:O OFTl.lAL 

ridad y al C. Agente del Ministerio Público-
adscrito, la intervención que en derecho le -
corresponda. Conforme disponen los nunerales
de la Ley Substantiva mencionada, cítese a -
los colindantes de la porción territorial en
cuestión: ce. Lucas Priego y Sebastián Color_! 
do. Dése amplia publicidad en cualquiera de -
los periódicos de mayor circulación en el Es
tado de 1 presente Acuerdo de tres en tres 
días consecutivamente, fíjense Avisos en los
lugares públicos del lugar de ubicación del -
Predio de referencia así como en esta Ciudad. 
Previa amplia publicidad a la presente Infor
mación Ad-Perpetuam, recíbase Prueba Testimo
nial a cargo de los señores CC. Miguel Mora-
les López y Mario Oropeza Torrano. Se tiene -
como domicilio para oir citas y notificacio-
nes el despacho ubicado en Plaza de la Cons-
ti tución t-ünero 102 de esta Ciudad y por aut.2_ 
rizado para tales efectos al C. Juan lacar ías

Reyes. 
Notifíquese y cÚTiplase. Así lo acordó -

manda y firma el C. Licenciado Alfonso Fonz -
Canto, Juez Civil de Primera Instancia del --

Septiembre 20 de 1986 

Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por
Y ante la C. María Vicenta Pérez Sierra, Se-
cretaria Judicial que certifica. Doy fe. Dos
firmas ilegibles. Rúbricas al calce." 

Por mandato judicial y p,,ra su publica
ción en el periódico de mayor circulación en
el Estado, expido el presente Edicto para que 
se publique por tres veces consecutivas den-
tro de tres días, en la Ciudad de Macuspana,
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los
veinticinco días del mes de agosto del año 
del año de mil novecientos ochenta y seis. 

A T E N T A M E N T E 

"SU'RAGIO EFECTIVO. Pll REELECCI�" 

LA PRIMERA SErnETARIA .:l.DICIAL 

CE.. .JJZGAOO PRIMERO CIVIL 

c. María Vicenta Pérez Sierra

3 

DIVORCIO NECESARIO 

En d Expediente Número 217/986. relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario. promovido por 
Teresa del Carmen Sol Cutillo; en contra de Juan Manuel 
Maya Alejandrc, con fecha doce de agosto de mil 
no.ccienws ochenta y seis, se dictó un Acuerdo que 
copiado en su panc conducente dice: 
" ... Juzgado Primero de Jo Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del C<!iitro. Villahennosa. Taj,asco. 
A doce de agosto de núl novecientos ochenta y seis. 

PRIMERO.· Por prcsentada Teresa del Carmen Sol 
Cuti.ftO, con su escrito de cuenta y documentos que 
cxhibé consistentes en copia certificada del acta de 
rn:..trimonio celebrado por la· promovente con el sellor 
Juan Manuel Maya Alejandrc, copias certificadas de las 
actas de nacimiento de José Alejandro y Edgar de Jesús 
¡,{aya Sol, constancia certificada de domicilio ignorado 
expedido por el sellor Wilfrido Robledo Madrid, Capi· 
láJl de Fragata C.G.P.H. y copias simples que acompalla. 
con los que promueve en la Vla Ordinaria tivil,Juicio de 
Divorcio Necesario, en contra de su esposo Juan Manuel 
Maya Alejandrc. de quien según manifiesta la actora es 
de donúcilio ignorado. 
SEGUNDO.· Con fundamento en los articulo, 266, 267, 
Fracción VIII, 278, 285, 289, 291 y demis relativos del 
Código Civil en concordancia.con los numerales 1, 2, 4�. 
94, 95, 121, 142, 143, 155, 254, 255, 257, 258 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos 
vigentes en el Estado de Tabasco, se da entrada a la 
demanda en la vla y fomu propuesta. En consecuencia 
fórmese cx�iente, reglstrese en el Libro de Gobierno 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

A Q.UIEN CORRESPONDA: 

bajo el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio a la Superioridad. 
TERCERO.· Apareciendo que la constancia exhibida. 
expedida por el sellor Wilfrido Robli:do Madrid, Capitán 
de Fragata C.G.P.H .• en que se presume que el deman· 
dado Juan Manuel Maya Alejandre,, es de domicilio 
ignorado. por lo que con fundamento en el Articulo 121. 
Fracción 11 del Código Procesal Civil en vigor, se ordena 
su notificación por edictos que se publiquen por tres 
veces, de tres en tres dias en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación que se edite en esta 
Ciudad. haciéndole saber al demandado que tiene un 
término de VEINTE DIAS HABILES para que acuda 
ante este Juzgado a rccoger las copias simples de la 
demanda. para que en el término de NUEVE DIAS 
produzca su contestación; dicho término empezará a 
correr al dla siguiente en que sea legalmente notificado 
este Proveido, advertido de que de no hacerlo en el lapso 
concedido se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo y confeso de los hechos de la demanda. 
CUARTO.· Con apoyo en el Articulo 111 del Orde· 
namiento antes invocado, requiéra.se aJ demandado para 
que scllale dom;cilio para que reciba citas y notifi· 
caciones en esta Ciudad, en ca.so contrario, las subse· 
cuentes le surtirán sus efectos por los estrados del 
Juzgado, aún.aquellas de carácter personal; asl también 
hágase del conocimiento de las partes que el término 
fatal para que ofrczcan sus pruebas es de DIEZ DIA,S 
mismos que empezarán a contar a partir del dia siguiente 
en que venza el concedido para contest4r la demanda, 
salvo reconvención y excepciones que oponga el de-

mandado. 
Q.,UINTO.· En virtud de que la demandante no set\ala 
domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones, 
hágase las mismas en el domicilio particular que men
ciona en su escrito. 
Notiflquese personalmnente y cúmplase. Lo proveyó y 
firma el ciudadano licenciado Trinidad González Perey· 
ra. Juez Primero Fanúliar del Distritc, Judicial del 
Centro. por ame el Secretario Judicial José Méndez 
Ramlrcz, que autoriza y da fe. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. Este Acuerdo se publicó' 
en la Lista de fecha trece de agosto de mil novecientos· 
ochenta y seis. Q.,ucdó rcgistrado bajo el número 
217/986, se dio aviso de su inicio al Superior con el Oficio 
Número 1 S25. Conste. Una firma ilegible. Rúbrica. 

Para su publicación en el Periódicop Oficial por tres 
veces, de tres en tres días y otro de mayor circulación que 
se edite en esta Ciudad, expido el presente Edicto 
constante de (2) dos foja., útiles. a los dieciocho dlas del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y seis, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José Méndez Ramírez

1 - 2 - 3 
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ENAJENACION DE SOLAR 

� en el expediente formado con rootivo 
de la solicitud por el Sr Abigaíl García Bo
sada, para que este H Ayuntamiento le enaje
ne un solar ubicado en la calle Francisco J. -
Santamaría SIN de la Villa de Tecolutilla d� 
este "4..nicipio de Comalcalco, Tabasco, le re
cayó un A(:uerdo que a la letra dice: 

•Comalcalco, Tabasco 6 de agosto de 
1986, mil novecientos o::henta y seis. Por Pr!_ 
sentado el Sr. Abigaíl García Bosada, con su
escr i to de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para e'1ajenar 
a su Fdvor un Predio Municipal con una super
ficie de: 486. 60 M2 (Cuatrocientos Ochenta -
Y Seis Metros con Sesenta Centímetros Cuadra
dos), qJe se encuentra ubicado en el fundo -
Legal en la calle Francisco J. Santa María -
S/N de la Villa de Tecolutilla de este �-
nicipio· y que se localiza por los siguientes
' 1 �nderos: Al l'IRTE, 40. 55 Mts. , ( Cuarenta Me-

H. AYLNTMIENTO 
W'filITOCICM.. 

c.a,w_(Jl(O, TABA�. JoEXICO 

Canalcalco, Tab., a 6 de agosto 

de 1986 

A LOS QJE a PRESENTE VIEREN: 

tros con Cincuenta y Cinco Centímetros), con- co, Tabasco, a deáJcir los derechos que sobre 
la Sra Martha Gómez de Jiménez; al Sl.R, -·- el antes referido predio pudieran tener. Noti 
40.55 Mts (Cuarenta Metros con Cincuenta y - fíquese y c�lase. Así lo acordó y firma el: 
Cinco Centímetros), con los Sei'iores Audelino- C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabas
Rodríguez A., Marcos Rodríguez Hernández y -- co, el C. Isidro Filigrana García y por ante
Clemente Jiménez de los Santos; al ESTI::, --- el Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Fer--
12. 10 Mts (Doce Metros con Diez Centíme --- nando Arellano Escalante que da fe" 
tras), con la Sra Magdalena Oyosa S. y al <ES 
TE, 11.90 Mts. (Once Metros con Ncsenta Cent! 
metros), con la calle Francisco J. Sta Ma _: 
ría Fórmese expediente y publiquese esta so-
licitud pua conocimiento del público en gene 
ral, por Edicto de tres en tres días por tre; a_ PRESIDENTE 14.JNICIPAL 
veces consecutivas en el Periódico Oficial --
del Estado, en los Tableros Municipales y en- C. Isidro Filigrana García 
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previs 
to en el Reglamento de Terrenos del Fu'ldo Le: a_ SECRETARIO DEL H. AY'lHTAMIENTO 
gal, concediéndose un plazo de JO DIAS conta-
dos apartir de la fecha de la última publica- C. Femando Arellano Escalante 
ción del Edicto, para que se compa_rezca a es-
te H. Ayuntamiento Constitucicnal de Comalcal 3 

DENUNCIA DE TERRENO 

Nefta!í Marín de la Cruz, mayor de --
edad, con domicilio en la calle Juan Aldama
esquina con calle Malii'lche de la colonia Ta
multé de las Barrancas de esta Ciudad, se ha 
presentado a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional del Centro que presido, denunciando -
un lote de Terreno Municipal, ubicado en el
domicilio antes mencionado, constante de una 
superficie de 39. 19 Mts. Cuadrados, con las
siguientes medidas y colindáncias: 

Al NDRTE:3.00 Mts., con Area Verde; 
Al su R :6.00 Mts., con calle Mali� 

che¡ 
Al ESTE : 9.35 Mts., con Propiedad -

Particular y 

Al OESTE :9.20 Mts., con calle .>.ian
Aldama. 

H .. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB., PEX. 

Lo que se hace del conocimiento del aj 
blico en general, para que el que se consid!_ 
re con derecho sobre el Predio, se presente
en un término de JD DIAS a partir de la úl ti 
ma publicación, que se hará de tres en tres: 
días por tres veces consecutivas en el Peri� 
dico Oficial del Estado, en los Tableros �
nicipales y en los Parajes Públicos, de ---
acuerdo con lo previsto en �l Reglanento de
Terrenos del Fundo Legal. 

Villahermosa, Tab., a 
29 de agosto de 1986 

"SlFRAGIO EFECTIVO. Nl REELECCil>r' 

a PRESICENTE M..NICIPAL IE. CENTRO 

Dr. J. llmador Izmdeg..11 Rullán

a SEOEfARIO IE. AYlNTAMIENTO 

Lic. Fraicisco Peralta llirelo 
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Que en el Ex�diente Número 299/985, relativo en la 
Vla Ejecutiva Mercantil, promovido por el Lic. Mario 
Arceo Rodrtguez, endosatario en Procuración de Banca 
Arceo Rodrtguez, Endosatario en Procuración de 
BANCA SERflN, S.N.C., en contra de los sellores 
Máximo De LaO Peralta, Petrona Peralta De La O, Diego 
Dt- La O Peralta y Miguel A. De La O Peralta. se dictó un 
Auto mismo que copiado a la letra dice: 

.... Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 
Villahennosa, Tabasco, a (28) veintiocho de agow, <le mil 
noVt'Cientos ochenta y seis. A sus autos, d escrito <id Lic. 
M_ario Arceo Rodrlgu:z, para que obre como proceda en 
derecho y SE ACUERDA: 
lo.- Como lo solicita el actor y toda vez que la parte 
dt"mandada no se opuso en el término concedido aJ 
avalúo rendido por el Perito Valuador en f'I preseme 
Juicio, se aprueba el mismo para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 
2o.- Asimismo y con apoyo en lo dispuesto por los 
anlculos 141 O y 1411 del Código de Comercio en vigor, 
sáqut"se a Remate y a.l mtjor postor los siguientes predios 
rústicos: 
a).· PREDIO RUSTICO denominado "UBERABA", 
ubicado en el Municipio de Reforma Chiapas, localizado 
en la Carretera Reforma-J uárez, Chiapas a 1 O Kiló· 
metros desviación h.ocia la derecha por camino de 
terracnia a J 5 Kilómetros aproximadamente con una 
superlicie de 125-00-00 Has., con un valor comercial de 
$15'000.000.00 (Quince Millones de Pesos 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
panes de dicha cantidad, o sea la cantidad de Diez 
Millones de Pesos 00/100 M.N. 

PERIODICO OFICIAL 

REMATE 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO CIVIL. 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y 
PUBLICO EN GENERAL. 

P R E SE NT E: 

b).· PREDIO RUSTICO denominada "SAN MIGUEL", 
ubicado en la Carretera Rcforma·J uárez, Chiapas, a Diez 
Kilómetros d('svladón haría la derecha por {'amino de 
t<"rracería a Q..uince Kilómt·1r'."ls .aproxiP1adameme, con 
una superlicie de 125.00 Ha.'i., con w1 ·,·.Jor comercial de 
Q..uince Millones de Pf"so� no; 100 ; .. 1.N., siendo postura 
legal la que cubra las dos 1,·.cera.s partes de dicha 
cantidad, o sea la canti,L,.J de Diez Millones dt" P"°s 
00/100 M.N 
CJ.· PREDIO URBANO, ubicado en esta Ciudad de 
Yillahennosa, Tabasco, localizado en la calle Dr. Manuel 
·Mcstre G., Número 162, Colonia Nueva Villahennosa, 
con una su�rlicie de 251. 7 5 M2., compuesto de h.obi
tación mfflio, con un valor comercial de Dicciiicte 
Millones, Novecientos Un Mil Quinientos Pesos 00/100 
M.N., siendo postura legal la que cubra las dos ten;eras 
partes de dicha cantidad, o sea la cantidad de Once 
Millones, Novecirntos Treinta y Cuatro Mil Trescientos 
Treinta y Tre, Pesos 00/!2. 
Anllncie� por tres v�es demro de nuC'\"e dias r-n el 
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se ecliwi en esta 
Ciudad y fljense Avisos en los Sitios Públicos más 
concurridos de esta Ciudad, y en el lugar en donde se 
ubica el Predio, solicitando postores. 
3o.· Tomando en cuenta que los dos primeros predios 
mencionados en el punto número dos de este AcuC"rdo, 
se encurmran fuera de la jurisdicción de este Estado, con 
fundamento en el Anlculo 1072 del Código de Comer
cio, girese exhono por los conductos legales al Juez 
competente de la Entidad de Pichucalco, Chiapas, para 
que anuncie el Remate de los predios ames descritos, por 

... 

... 

REMATE 

JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
"SEGUNDA ALMONEDA"' 

Septiembre 20 de 1986 

tres vecrs dentro de nur-ve día5 rn los Sitios Públicos, más 
concurridos. en un diario dr mayor circulación que St" 
editan en esa Ciudad, y en el lugar donde se ubica el 
Predio, solicitando postores, entendido que la Subasta de 
los predios tendrá verificativo en este Juzgado �I DIA 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO. A LAS DOCE HORAS. debiendo los licitadores 
depositar una cantidad igual. por lo menos el Diez por 
Ciento del valor �ricial de cada inmueble que ,e ,aca a 
Remate, en la Secretarla dP Finanzas del Estado, sin cuyo 
rr-quisito no srran admitidos 
Cúmplase. Asl lo acordó y firma el ciudadano Juez del 
Conocimiento por ante _ l_a Secretaria Judicial quien 
autoriza yda fe. Conste. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 
Par.il su publicación por trts veces dentro de nueve dlas 
en el Periódico Oficial del Estado, expido el presente 
Edicto constante de dos foja, útiles, a los cuatro dlas del 
mes de septiembre dr mil novt:"Cientos ochenta y seis� en 
la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de 
Tabasco. Conste. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campos. 
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A LJ\S AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL: 

En la Sección de Ejecución del Juicio Ejecutivo 
Mercantil Número 155/985, promovido por el licen-

aado Flavio Amado Everardo Jiménez, Endo�o en 
Procuración de BANCA SERflN S.N.C., en contra de 

Roberto Luna Ortlx y Esther Hemández de Luna, por 
.huto de, fecha veintiaú de agosto dd presente allo, se 
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,c:llalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO ACfUAL. para la celebración 
del Rtmatt en Pública Subas"' y &gunda Almontda del 
siguiente bien inmueble: PREDIO URBANO Y CONS
TRUCCION en él edificado, consistente en una casa 
habitación compues"' por sala, garage, comedor, tres 
·recámaras, bal\os, cuanos de servicio y patio, tipo 
moderno mediano, ubicado en la calle Sitio Grande 
Número Ocho, Manzana Cinco en el Fraccionamiento 
Ingeniero José Colomo en es"' Ciudad, con las medidas 
y colindancias que obran en autos. 
Sirve de base para el Remate la Cantidad de 
$9'804,000.00 (Nueve Millones Ochocientos Cuatro Mil 
Pesos 00/100 M.N.), yes postura legal laque cubra las dos 

PERIODICO OFICIAL 

terceras panes de dicha cantidad, o ,c:a la suma de 
$5'228,800.00 ( Cinco Millones Doscientos Veintiocho 
Mil Ochocientos Pesos 00/ I 00 M.N .), cantidad resul...nl( 
de la que sirvió como base para la Primera Almoneda, 
menos el Veinte por Ciento que- ordena la Ley sea 
rebajada para la Segunda Almoneda. 

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán de
posi"'r en la Secre..,rla de Finanzas del Enado, una 
cantidad igual o por lo menos el Diez por Ciento de la 
cantidad base' para el Rema.te, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Prac1íquensc las publicaciones prn-enidas 
por los aniculos 141 O y 1411 del Código de Comercio en 

.... 

-
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vigor. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Es..,do por tres veces dentro de nu<"Ve dlas, expido el 
presente Edicto a los veintiséis dlas del mes de agosto del 
al\o de mil novecientos ochen"' y seis, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Es..,do de Tabasco. 

1A SECRETARIAJUDICIAL 

Licda. Magali León Brown. 
2 - 3 

DIVORCIO NECESARIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

Se hace de su conocimiento q� en d Expediente 
Número 390/986, relativo al Juicio Ordinario de Divor
cio Necesario, promovido por Victoriano Sánchez Sán
chez. en rnntra de la sel\ora MarlaJimfoez Rodrlguez 
con fecha 14 de agosto de 1986 se dictó un Auto que en lo 
conducente dice como sigue: 
"Juzgado Civil de Primera lns..,ncia. Distrito Judicial de 
Huimanguillo, Tabasco. A 14 catorce de agosto de 1986 
(mil novecientos ochen"' y seis). 
VISTO el contenido de la razón secre"'rial SE PROVEE: 
Agrégucnse a sUJ autos d escrito finnado por el actor de 
estt Juicio; srl\or Victoriano Sánchrz Sánchez. para que 
surta sus rfectos legales. 
Como lo solicita el promovente y VÍSla la consW1cia 
l<"Van"'da por el Actuario adscripto a este Juzgado con 
fecha cinco de agosto del presente al\o, con la que se 
justifica que la demandada es de domicilio ignorado, ya 
que no ha sido posible localizarla en el domicilio 
sdlalado para ser emplazada, y lo manifrs..,,lo por la 
madre de la misma, ignortndo,c: por lo ...oto en los 
tmninos prevenidos por los anlculos 121, Fracción 11 y 
152 del Código de Procedimientos Civiks.cuyos Edictos 
deberán de publicarse por tres veces de t� en tres dlas 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro. de mayor 
circulación en esta Entidad Federativa, insertándose para 
tal rfecto el Auto de Radicación emitido con fecha diez 
de julio del pre,c:nte al\o, haciéndole saber a la deman
� Marlajimfoez Rodrlguez, que deberá de prrsen
iane antt la Secretaria de este Juzgado a recoger las 
copias simples del traslado, en un término que no 
excederá de TREINTA DIAS a partir de la última 
publicación de los Ediaos empezando a correr al dla 

C. MARIAJIMENEZ RODRIGUEZ

DONDE SE ENCUENTRE:

siguiente el cénnino de NUEVE DIAS para contestar la 
demanda, apercibida que de no hacerlo así, todas las 
notific¡,ciones que en lo sucesivo rN:"aigan en este pleito y 
cuañ.ras ciw y notificaciones deban hacérsele. le sunirán 
efectos por medio de Cédula y Lis"' de Acuerdos que se 
f�arán en los estrados de este Juzgado. 
Notiflquese y cúmplase. Asi lo acordó y firma el ciu
dadano Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. 
Secretario que autoriza. Doy fe. 
"AUTO DE INICIO".· Juzgado Civil de Primera lns
...ncia. Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco. A 10 

·<diez de julio de 1986 mil novecientos ochenta y seis. 

VISTO el contenido de la razón ,c:cre"'rial SE PROVEE: 
Por presenwo el sel\orVictoriano Sánchez Sánchez, por 
su propio dC'recho. con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompalla, sellalando como domi
cilio para oir y recibir ci"'s y notificaciones el despacho 
marcado con el No. 168 de la calleJuirezde es"'Ciudad, 
y autorizando para que en su nombre y represt"mación 
los oiga y los reciban al C. Pasante en Derecho,J uanJesús 
Barrosa HC'mández; se le tiene promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil,Jui�io Ordinario de Divorcio Necesario, 
en contra de la sel\ora MartaJiménez Rodrlguez quien 
úene su domicilio en el Poblado C-52 de este Municipio. 
Fundándosr en las causales previsw en las fracciones 1, 
VIII y XI del Ank:ulo 267 del Código Civil, asimismo la
demanda la Pérdida de la Patria Potes"'d de sus menores
hijos Maribel y Raúl SánchezJiménez. Con fundamento 
en los anlculos 254. 255, 258 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, se da entrada a la
demanda en la vla y forma propuesta. Reglstrese en el 

Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad; con las copias 
simples de la demanda y anexos córrasele traslado a la 
demandada en el domicilio sel\alado para que produzca 
su contes..,ción en un término de NUEVE DIAS a partir. 
de su emplazamiento, debiendo apercibirsele que en 
caso de no hacerlo asi. con fundamento en el Anlculo 
265 IN FINE del Código de Procedimientos Civiles, sr 
presumirá confesa de los hechos de la demanda. llequié
rase a la demandada, Maria Jimfoez Rodrlguez, para 
que sel\ale su domicilio en es"' Ciudad, para oir y recibir 
n�tificacioncs y que de no ha.cerio asi las s�bse�uentcS 
notificaciones y aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de Cédulas y Listas de Acuerdos q�e se 
fijarán en los estrados de este Juzgado. 
Notillquese personalmente y cúmplase. Asl lo acordó y 
firma el ciudadano licenciado Remedios Osorio López, 
Juez Civil de Primera lns...ncia, por ante el C. Secre..,rio, 
Alfonso Acul\a Acul\a, que autori:r.a. Doy fe." 
Y para su publicación en el Periódico Oficial del Es..,,lo y 
otro de mayor circulación en esta Entidad Frderativa. se 
expide el presente Edicto en la Ciudad de H uimanguillo, 
Tabasco, a los treinra días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y seis. Doy fe. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA 

2-3
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INFORMACION AD-PERPETUAM 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

En los autos dd Exp<ediente Civil Número 123/986 
�lativo • .1• Diligenci.,. de Jurisdicción Volunwia de 
Información Ad-pc:rpetuam, promovido por el sei\or 
Sixto Jiménez Lópc:z. se dictó un auto que en k· 
conduceme dice: 

.. Ju�o Mixm de Primera Instancia del Distrito 
Judicial en Emiliano Zapata, Tabasco. A ocho de agosto 
de mil novecientos ochenta y seis. VISTOS: La cuenta 
secrewial y SE ACUERDA. 
UNICO: Tlen<"se al setlor Sixto Jamtn<"Z Lóp..z con su 
ncrito de cuenta y documC"ntos anexos que acompafla, 
sct\alando domicilio para cita.J y notificaciones la casa sin 
número de la calle Cacao de la Colonia Ganadera de esta 
Ciudad, promo\'iendo en la Via de Jurisdicción Volun
wia Dilig<"ncias de Información Ad-Perpetuam. para 
acreditar la posesión que viene disfrutando a la fecha del 
Predio Urbano ubicado en la calle Cacao de la Colonia 
Ganadera de esta Ciudad con superficie total de Mil 
Seteciencos Metros Cuadrados, cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: NORTE, 35.00 Metros con la 
calle Cacao; SUR, 35.00 Metros con la calle Final; ESTE, 
50.00 Metros con terreno ocupado por la lgjesi.l. deno
minad• "El Se!lorde Tila' y OESTE. 50.00 Metroscon la 
calle Ganadera. Consecuentemente, y con fundamento 
en los aniculos 1,151, 1,152, y 2,939 del Código Civil; 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
302/985, promovido ante el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil de esta Ciudad, 
por el C. Lic. Víctor Manuel Guzmán Thomas y
.José Manuel Guzmán Vidal,Endosatariosl en Pro
curación del BAt,CO t-EXICAI',() SOEX, :;_N.C., en 
contra de Roberto Martínez de Escobar y Nery
Ochoa de Martínez, con fecha doce de agosto -
de mil novecientos ochenta y seis, se dictó -
un Auto cuyos puntos segundo y tercero dicen: 

•SEllHJO.- Con fundamento en lo dispue� 
to por los artículos 1410, 1411 y aplicables-

AL PUBLICO EN GENERAL: 

870, 872, 905, y 907 del Código de Procedimientos 
Civiles; 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 26 
del Reglamento para el Régimen Interior de los Juzgados 
Mixtos de Primera Instancia en el Estado, sé admite la 
promoción en la vía y forma propuesta. Inscríbase en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, 
dése el aviso de su inicio a la H. Superiondad y al C. 
Agente del Ministerio Público désde la intervt•nción que 
legalmente le co¡npete. 
Publiquese este Proveído por tres veces consecutivas de 
tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado y otro 
de mayor circulación que se edite en la Capital del 
Estado, y fíjense los Avisos en los lugares públicos de 
costumbres, así como en la ubicación del Predio de 
referencia, expldase los Avisos y Edictos respectivos. 
Hecho que sea lo anterior se sei\alará fecha y hora para¡ 
recepcionar los testimonios de los sei"Jores Luciano Díaz 
Félix,Telésforo Velázquez y Angel Zubieta Mendoza, con 
la asistencia del Rep�esentante Social y del Registrador 
Público de la Propiel!ad y del Comercio de esta Ciudad, 
quedando a cargo del actor la presentación de sus 
testigos. 
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, manda y fim1a el 
ciudadano licenciado Cándido López Barradas, Juez 
Mixto de Primera Instancia., por ante el C. Juárez 
Ordoi\ez Galán, Secretario Judicial de la mesa ci�il, que 
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del Código de Comercio y 543 549 y relativos
del de Procedimientos Civiles en vigor aplica 
do supletoriamente al de Comercio, y como 10-=:
pide el licenciado víctor Manuel Guzmán Tho-
mas, sáquese a Pública Subasta y al mejor po� 
tor el Predio Urbano valuado por el Perito de 
la parte actora ingeniero George Arturo Pagola 
del Valle que a continuación se describe:. 

PREDIO l.flBANO ubicado en la calle Anta--

cenifica. y da fe. Firmado. Dos firmas ilegibles. Rú
bricado". 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Esta.do, por tres vece\ consecutivas expido el presente 
Edicto en la Ciudad de Emiliano Zapata., Tabasco, a los 
diecinueve días del mes de agosto del afio de mil 
novecientos ochent.a )' seis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECION" 
LA SECRETARIAJUDICIAL 

DE LA MESA CIVIL 

C. María DoloresJiménez Pérez.
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guientes: N:RTE, Seis Metros con calle Antonio 
Rullán Ferrer; 9RJ::STE, Seis Metros con pro-
piedad de la c. Francisca López de Vázquez; 9J 
RlESTE, veinticinco Metros con propiedad de la-=:
C Francisca López de Vázquez; IIR:ESTE, con -
propiedad de la C Dorgia Cruz, el cual se en
cuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Número 2071 
del Libro General de Entradas a Folio 4566 ·al-

n1o Rullán Ferrer, anteriormente calle Mayito- 4569 del Libro Duplicado Volumen 103, quedando 
de la Colonia Mayito, de esta Ciudad, de forma afectado por dicho contrato el Predio t,únero -
regular y con las medidas y colindancias si -- 45584, Folio 184, Vol. 177; que el mencionado-
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Predio tiene un valor pericial de $13' 700,000. 
00 ( Trece Millones Setecientos Mil Pesos, Cero 
Centavos M. N.), por lo que servirá de base pa
ra el Remate del mismo la cantidad de $9' 133,-
333. 32 (Nueve Millones Ciento Treinta y Tres -
Mil Trescientos Treinta y Tres pesos, Treinta
'/ Dos Centavos M.N.), o sean las dos terceras
partes de la cantidad que sirvió de avalúo a-
dicho Predio, en el que se encuentra construi
da una casa habitación de dos pisos que compo
ne cada uno un departamento para casa-habita-
ción 

Se hace saber a los licitadores que de-
berán depositar previamente en la Secretaría -
de Finanzas del Estado una cantidad igual por
lo menos al diez pqr ciento del valor del ci-
tado irm.,eble. 

TEJll:JI) .- Cano lo previene el Artículu-

PERIODICO OFICIAL 

1411 ya citado del Código de Comercio, anúnci� 
se por tres veces dentro de nueve días en el -
Periódico Oficial del Estado, así como en· uno
de los diarios de mayor circulación que se ed.!, 
tan en esta Ciudad, fijándose además Avisos -
en los Sitios Públicos más concurridos de esta 
Ciudad, solicitando postores, entendidos que -
la Subasta tendrá verificativo en el recinto-
de este Juzgado el día VEIHTillJATRO CE SEPTif!! 
EH: l'ROXIMJ A LAS DIEZ taw;." 

Y para su publicación en Ul10 de los dia
rios de mayor circulación que se editan en es
ta Ciudad, por tres veces dentro de nueve 
días, expido el presente Edicto, a los tres 
días del mes de septiembre del ar'io de mil nov� 
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de· Villa
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

REMATE 

13 

Yillahenosa, Tab., septielbre 3 de 15186. 

LA SRIA. .J..O. "D". 

licda. Beatriz Margarita Vera Ag.Jayo 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

En la Sección de Ejecución derivada del Expediente 
Número 36/984, relativo al Juicio ljecurivo Mercantil, 
promovido por Lic. Vlctor Manuel Guzmán Thomas y 
Jos<' Manuel Guzmán Vida!, en contra de Humberto y 
Manud Sastré Sastré, se dictó un Auto que a la letra dice: 
"Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia, 
Comalcako, Tabasco. Agosto doce de mil novecientos 
ochenta y seis. 

VISTOS; y la diligenciaa de cuenta que antecede, SE 
ACUERDA: 
Se uene al C. Lic. José Manuel Guznláil Vidal, con su 
escrito de cuenta, como lo solicita y en vinud de que los 
demandados no objetaron el avalúo presentado en el 
pre�me Juicio, mismo que fue practicado por ti inge· 
nierojoaquín Peralta Peralta, en consecuencia se declara 
aprobado dicho avalúo para todos los efectos legales 
'correspondientes, de conformidad con los artículos 543, 
544, 549, 551, 552, 553 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, en efecto sáquese a Remate y al 
mejor postor los siguientes bienes: 
PREDIO URBANO ubicado en el interior de la Carre
tera Federal de esta Ciudad de Comalcalco, con una 
superficie de: 105.M2., con las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE, 16.35 M .. con Maria de la F. 
Lugo Manlnez; al SUR, 16.35 Metros con Calle Privada; 
al ESTE, 5.80 Metros con Adela Sastre de Sastré; al 
OESTE, 6. 70 Mrtros con Maria Elvia Sastre Sasu<:. 
Predio Número 24241, Folio 235, Volumen 101; 
Predio i nscriw a nombre del seitor Humbeno Sastré 
Sastré. 
PREDIO SUBURANO CON SU CONSTRUCCION, 
con superficie de. 425.55 M2., ubicado en la Carr<"'tera 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Federal Ranchería Orieme Primera Sección de este 
Municipio con las medidas y colindancias siguientes: 
NORTE. 43.30 Metros con Hermanos PichardoSastré; al 
SUR, 43.25 Metros con propiedad de Roberto Sastre 
Márquez; al ESTE, 11.30 Metros, con propiedad de 
Francisco Sastré Sastré; al OESTE 8.35 Metros con 
Carretera Federal, .Predio Numero 22380, Folio 123, 
Volumen 94, inscrito a nombre de Manuel Sastré Sastrt. 
Deberá convocarse postores anunciándose la Sub.asta. 
por medio de Edictos que se insertarán en el Periódico 
Uticial del Estado y en uno de mayor circulación de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces canse· 
cutivas dentro de tres días, asimismo fijándose Aviso en 
los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, asi 
como el lugar de la ubicación del predio de referencia. 
Será postura legal la que cubras las Dos Terceras Partes 
del valor pericial emitido. 
Por el Predio Urbano ubic.ado en el interior de la 
Carretera Federal de esta Ciudad, con rnpetficie de 
10.S.00 Metros, propiedad de Humberto Sastré Sastre, el 
valor del avalúo es la cantidad de: $3'045,000.00 [fres 
Millones Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.J, 
sirve de base para el Remate la cantidad de: 
S2'030,000.00 (Dos Millones Treinta Mil Pesos 00/100 
M.N.). 
Por el Predio Sub-U rban9 con Construcción con super· 
ficie de: 425.55 M2., ubicado en la Carretera Federal 
Rancheria Oriente Pnmera S�ción de este Municipio, 
propiedad de Manuel Sastr<' Sastré el valor del avalúo es 
la cantidad de: S3'05 l ,000.00 [fres Millones Cincuenta y 
Un M,I Pesos 00/100 M.N.). Sirve de base para el Remate 
la cantidad de: $2'0.H,000.00 (Dos Millones Treinta y 
Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.J 

Será postura legal la que cubra las Dos Terceras Partes de 
la cantidad de: $6'096,000.00 (Seis Millones Noven ta y 
Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), a que asciende el valor 
pericial total de los predios o sea la cantidad dt 
$4'064,000.00 (Cuatro Millones Sesenta y Cuatro Mil 
Pesos 00/100 M.N.J; deberán los licitadores depositar la 
cantidad igual por los menos al 10% del valor pericial de 
los inmuebles que se sacan a Remate en la Secretaría de 
Finanzas del Estado, sin cuyo �quisito no serán admi
tidos éen la Subasta, entendido que la Subasta tendrá 
lugar en el recinto de este Juzgado a las 11:00 HORAS 
DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

Notiffquese personalmente al actor, acreedores y por 
estrados a los demandados. 
Lo acordó, manda y firma el C. Lic. Jos<' Merodio 
Hemández, Juez Primero de lo Civil de Primera Ins
tancia, por ante La Secretaria Judicial Habilitada que 
certifica y da fe." 

A petición del interesado en solicitud de postores se 
expide el presente para su publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco,se expide a loscatorcediasdcl mes de agosto de 
mil novecientos ochenta y seis en Comalcalco, Tabasco, 
México. 

LA SECRETARIAJUDICIAL 
HABILITADA 

C. MarÍaNelly Méndez Díaz
1 - 2 - 3 
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DIVORCIO NECESARIO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

Que en el Ex�diente N úmcro 240/986, relativo al Juicio 
Ordinario .Civil de Di\'orcio Necesario. promovido por 
Lorenzo Sarao Gurría, en contra de Leonor Gómez 
Sislt"f, con ft-"Cha ocho de septiembre del año en curso, se 

Jinó un Auto que en sus 1rcs puntos dice: 
l.- Tomando en cuenta que la demandada, Leonor 

Gómez Sislcr no dió comeslación a la demanda instaura
da en su concra por Lorenzo Sarao Gurría, dentro del 
Ténnino de Ley, como lo pide el accor y cm\ apoyo en lo 
·dispuesto en el Aniculo 616 del Código de Procedimien
tos Civiles, se declara en rebeld 
tos Civiles. se declara en rebeldia a la demandada y se 
presumen confCsados los hechos de la demanda que dejó 
de contestar. por lo tanto, no se volverá a pranicar 
diligencia alguna en su búsqueda y las subsecuentes 
notificaciones y actuaciones le sunirán efecto por los 
estrados del Juzgado, fijándose en ellos además de la 
Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo copias de la 
resolución de que se trate. 

2 .- Con fundamemo en las disposiciones de los 
ankulos 284 y618 del Código Procesal invocado, se abre 
el periodo de ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS 
FATALES que en�zarán a correr a panir del día 
siguiente de que se nocifique este Proveído, del que se 
· ordena expedir edictos para su publicación por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de1 Estado para 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

C. LEONOR GOMEZ SISTER

A DONDE SE ENCUENTRE: 

efectos de notificar a la demanda. 
3.- Las pruebas offt'cidas por el actor se rc'servan para 

ser acordadas en su oportunidad, ordenando guardar en 
el seg�ro del Juzgado el sobre cerrado que comienr 
pfiego de pos,ciones. 

Notifiquese por estrados. Cúmplase. Lo proveyó y firma 
el ciudadano licenciado Diego Hernández Alonso.Juez 
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del Dis1rito 
J uditial del Centro, ante la Secretaria de Acuerdos, 
ciudadana Aleyda Rodrlguez Cupil, que autoriza yda fe. 
Dos firmas ilegibles. Rúbrica. 

Este Expediente se registró 
en d Libro de Gobierno con el número 240/986. Conste. 
Este Acuerdo se publicó en la lista del día diez de 
septiembre de 1986, en los estrados del Juzgado. Una 
firma ilegible. Rúbrica. 

Lo que se publicará dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del �stado. En Vía de Notificación a la 
demanda conforme lo ordena el Aniculo 616 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en el Estado. Expido 
el presente Edicto a los tres días del mes de septiembre 
del año de mil novecientos ochenta y seis en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA 

DE 

ACUERDOS 

C. Aleyda Rodríguez Cupil
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En el Ex�diente Número 261/985, relativo al Juicio 
Ordinario de Prescri¡xión Positiva, promovida por 
Guadalu� García de Jacinto, en contra de Usted, se ha 
dictado un Auto que copiado a la letra dice: 

" .. .Juzgado Segundo de Primera l nstancia¡le lo Civil. 
Villahennosa, Tabasco. A veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y seis. 
UNICO: Como lo solicita la promovente y apareciendo 
de la constancia practicada por la Secretarla, que el 
demandado Anatolio J. Alpuin, no contestó dentro del 
·1érmino legal la demanda instaurada en su contra., con 
fundamento en los anlculos 408 , 616, 617 y 618 del 
Código de Procedimientos Civlles en vigor, se tiene por 
declarada la rebeldía en que incurrió dicho demandado, 
por lo tanto no se le vol�rá a practicar oiligencia alguna 

SR. ANATOLIO J. ALPUIN

DONDE SE ENCUENTRE: 

en su busca ni aún las de carácter personal. suniéndole 
efectos las que se hagan a través de los estrados de este 
Juzgado, incluyéndose el presente Proveido. 
Se hace saber a· las panes que el periodo de ofrecimiento 
de pruebas es de DIEZ DIAS FATALES, mismos que 
empesarán a correr a panir del dla siguiente de la última 
publicación correspondiente; al efecto publiquese el 
presente Proveído· por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 
Notiflquese por estrados y cúmplase. Lo proveyó. manda 
y firma el C. Juez Segundo de lo Civil, Lic. Enrique 
Morales Cabrera, por ame la Secretaria Judicial que 
cenifica y da fe. Al calce dos firmas ilegibles Rúbrii·as" 

Y para su publicación por dos veces consecutivas en el 

Periódico Oficial del Estado, constante de una foja útil, 
expido el presente Edicto a los tres días del mes de agosto 
del año de mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad 
de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIAJUDICIAL 

Licda. Magaly León Brown 

1 - 2 
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VILLAHERMOSA, TABASCO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil Número 48/985. 
promovido ante el Juzgado Segundo de Primera lns· 
tancia de lo Civil de esta Ciudad, por el licenciado F1avio 
Amado Everardo Jim<'nez, Endosatario en Procuración 
de BANCA SERFIN SOCIEDAD NACIONAL DE CRE· 
DITO, en contra de Ro�no Luna Onlz y Esther 
Hemández de Luna, con fecha veintidós de ago510 de 
mil novecientos ochenta y seis. se dictó un Auto que en su 
pane conducente dice: 

"UNICO.· Como lo solicita el licenciado F1avio 
Amado Everardo Jimtnez y con fundamento en lo 
dispuesto por el Aniculo 141 1 del Código de Comercio y 
543, 549 y 561 IN FINE dd Código de Procedimientos 
Civiles en vigor aplicado supletoria.mente al citado con 
anterioridad, sáquese a Pública Subasta en Segunda 
Almoneda y al mejor postor el Predio Urbano valuado 
por el Perito de la pane actora arquitecto Edbeno 
Membreflo Juá.ttz y Bienes Inmuebles. que a conti· 
nuación se describen, con rebaja del veinte por ciemo: 
a).· Un predio urbano y construcción ubicado en la calle 
Sitio Grande marcado como Lote Ocho de la Manzana 
Cinco en el Fraccionamiento In�niero José Colomo de 
esca Ciudad, constante de un.a superficie de Doscientos 
Cincuenta Metros Cuadrados con las siguientes medidas 
y colindancias: Al NORTE. Veinticinco Metros con el 
Lote Siete de Felipe López Maninez; al SUR, Veinticinco 
Metros con los Lotes Once de Juan Maninez Vázquez, 
Diez de Jacinto Domlnguez Hemández y Nueve de 
Pedro S. Causillo Márquez; al ESTE, en Diez Metros con 
el Lote Catorce ,Je Alejandro Fragoso Urrieta y al 
OESTE. en Diez Metros con la calle de Sitio Grande, 
inscrito a nombre del demandado Robeno Luna Onlz, 
bajo el No. 3814 del Libro General de Entradas, Volu· 
men JO 1, afectando el Predio No. 37048 a Folio 172 del 
Libro Mayor, Volumen 143, sirviendo de bas� para el 
Remate de dicho bien la cantidad de S 5'848,000.00 ( 
Cinco Millones Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil Pesos, 
Cero Centavos M.N.), o sea la cantidad resultante de la 
que sirvió de base para el Remate en Primera Almoneda 
menos el Veinte por Ciento que ordena la U')', sea 
rebajada para la Segunda Almoneda y es postura legal la 
cantidad que cubra las dos Terceras Partes de dicha 
cantidad o sea la suma de S 3'898,666.66 ( Tres Millones 
Ochocientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis Pesos, Sesenta y Seis Centavos, M.M.). 

b ). · Un Ju ego de sala compuesto de tres piezas, una mesa 
de centro de color blanco en fibra de vidrio y cojines de 
color guinda, con un valor q�e sirve de base para el 

AL PUBLICO EN GENERAL:. 

Re111ate de $60,000.00 ( Sesenta Mil Pesos, Cero Cen· 
tavos M.N.¡, cantidad resultante de laque sirvió de base 
J)Jrét el Remate en Primera Almoneda menos el Veinte
p<,,· Ciento ordenado por la Ley para la Segunda 
Al moneda y es postura legal la que cubra las Dos 
Terceras Panes de dicha cantidad o sea la suma de 
$40,000.00 ( Cuuenta Mil Pesos, Cero Centavos M.N.). 
c).· Un librero de madera de color caoba con valor 
pericial de $35,000.00 por lo que se servirán de base para 
el Remate la cantidad de S28,000.00 ( Veintiocho Mil 
Pesos, Cero Centavos), o sea la que resulta de la rebajaqd 
Veinte por Ciento que ordena la Ley para la Segunda 
Al moneda, siendo postura legal la que cubra las Dos 
Terceras Partes de dicha cantidad o sea la suma de S 
18,666.66 ( Dieciocho Mil Seiscientos Sesenta y Seis, 
Pesos, Sesenta y Seis Centavos, M.N.). 
dJ.- Un aparaw modular marca Fisher, Aud.io Comeo
nent System MC4037 con dos bailes, con un valor que 
;irve de base parad Remate de $32,000.00 (Treinta y Dos 
Mil Pesos Cero Centavos, M .N .), misma qué resultaM la 
que sirvió de base para el Remate en Primera Almoneda 
menos el Veinte por Ciento ordeflado por la Ley para la 
Segunda Almoneda y es postura legal la que cubra I.Ú 
Dos Terceras Panes de dicha cantidad o sea la suma de 
S:l 1,333.32 ( Veintiún MÚ • Trescien�os Treinta y T�s 
Pesos, Treini.i y Dos Ce�tavos M.N.). 

e).· Unjuego de comcdor tipo =gular compuesta de 
una mesa y cinco sillas todo de color blanco en fibra de 
vidrio y cojines en tipo terciopelo de color guinda, con su 
trinchador de las mismas características, que tiene fijado 
un valor de S 1 20,000.00 ( Ciento Veinte Mil Pesos, Cero 
Centavos M.N. ), cantidad que resulta de la rebaja que se 
hiw a la cantidad que sirvió de base parad Remate en 
Primera Almoneda, en el Veinte por Ciento que ordena 
la Ley para la Segunda Almoneda, siendo postura legal la 
que cubra las Dos Terceras Panes de dicha cantidad o sea 
la suma de SS0,000.00 (Ochenta Mil Pesos 00/100). 

I).· Una barra de bar de madera en color caoba tipo 

escuadra, con un valor que sirve de base para el Remate 
�d .. $64.000.00 ¡Sesenta y Cuatro Mil Pesos, 00/100. 
M.N .¡, misma que resulta de la que sirvió de base para el
Remate en Primt-ra Almoneda menos el Veinte por
Ciento ordenado por la Le\' para la Segunda Almoneda y 
es poS1ura legal la que cubrn las Dos Terceras Panes de 
dicha cantidad o sea la suma de S 42,666.66( C=ta y 
Dos Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Sesenta y Seis 
Centavos, M.N.). 

g).· Automóvil marca Rambler de color amarillo, mode
lo mil novecientos setal.ta y nueve, con placas de 
circulación WUE-303 dd Estado de Tabasco, con núme· 
ro de Registro Federal de Automóvil 0054611, con un 
valor que sirve de base parad Remate de S 240,000.00 ( 
Doscientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad 
resultante de la que sirvió de base para d Remate en 
Primera Almoneda menos d Veinte por Ciento ordena· 
do por la Ley para la Segunda Almoneda y es postura 
legal la que cubra las Dos Terceras Panes de dicha 
cantidad o sea la suma de Sl60,000.00 ( Ciento Sesenta 
Mil Pesos Cero Centavos, M.N.). 
Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
Subasta, que deber.in previamente depositar en la Secre
tarla de Finanzas del Estado o bien en el Depanamento 
de Consigrtaciones de la Tesorerlajudicial ubicada m la 
Planta Baja del edificio que ocupa el H. Tribunal de 
Justicia del Estado, una cantidad igual por Jo menos al 
Diez por Ciento de la cantidad base para el Remate del 
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Toda vez que en este asunto se rematarán bienes 
muebles e inmuebles, anúnciese la presente Subasta por 
tres veces dentro de nueve dlas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se edita en esta Ciudad, ftjándose además, Avisos en los 
Sitios Públicos más concurridos de costumbre, para lo 
cual expldanse los Ediaos y ejemplares correspondien· 
tes, en la inteligencia de que dicho Remate se llevará a 
cabo en el recinto de este Juzgado, a las DIEZ HORAS 
DEL DIA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO". 

Y para su publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta Ciudad, por tres veces 
dentro de nueve dlas, expido el presente Edicto a los 
cinco dlas del mes de septiembre del a/lo de mil 
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villaher· 
mosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SRIA. JUD. "D". 

Licda. Beatriz Margarita 
VeraAguayo 
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ENAJENACION DE SOLAR 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Comalcalco, Tab., a 10 de Julio de 1986

Q,,c en el expediente formado con motivo de la Solicitud 
por la C. Mima Sala.zar Arias, para que este H. Ayun· 
wnienio le enajene un solar ubicado en la Calle Mina 
SIN de esta Ciudad deComalcalco, Tabasco, lerca.yó un 
Acuerdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco. 10 de julio de 1986, mil nove
cientos ochenta y seis. Por presentada la C. Mima Sala.zar 
Arias, con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 810.96 
M2. (Ochocientos Diez Metros con Nowenta y Seis 
Cendmcttos Cuadrados), que ""encuentra ubicado en el 
Fundo Legal de la calle Mina SIN de esta ciudad y que se 
localiza por los siguientes linderos: 
Al NORTE, 8.85 más 25.15 Mts., (Tres Menos con. 
Ochenta y Cinco Cendmenos más Veinticinco Menos 
con Q.uincc Cendmenos), con Manuel llictrdez Hcr
n.indcz; 
Al SUR, 18.65 Mts. (Dieciocho Mcttos con Sesenta y 

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

Cinco Cendmeaos), con calle Mina; 
Al ESTE, 84.25 Mts. (Treinta y Cuatro Metros con 
Veinticinco Cendmcaos), con Rlo Seco; y 
Al OESTE, en 10.60 Mts. (Diez Meaos con Sesenta 
· Cendmctros), con Lucrecia Alcudia y 88. 7 5 Mts., más 
8.82 Mu. (Treinta y Tres Metros con Sesenta y Cinco 
Cendmettos mis Tres Metros con Ochenta y Dos 
Cendmctros), con Fausto Arias Corres. 
Fórmese expediente y publiqucsc esta solicitud para 
conocimiento del público en general por Edicto de tres 
en tres dlas por tres veces consecutivas en d Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Patajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Regtamento de Terrenos del Fundo Legal, conccdimdo
""un plazo de 80 DIAS contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edieto, para que"" comparc:r.ca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener. 
Notillquesc y Cúmplase. Asl lo acordó y firma el C. 

Presidente Municipal de Comakalco, Tabasco, el C. 
Isidro Friligrana Carda por ante el Sccrctario dd H. 
Ayuntamiento, Lic. FcrnandoAttllanoücalante,queda 
fe. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Isidro Filigrana García 

EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 

Lic. F�rnando Arellano Escalante 
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F1 PeriMico Oficial se ¡,uJ,üca los miiTcoús y s4bados. 
Las le]ts, decretos y demás disposi&itmes m¡,eriqrts, son 
obligatorias fx1r el hecho de ser publieadas en este 

t,módieo. 




